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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero  de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12125/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha siete de octubre de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00815/ECATEPEC/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Copia certificada del "Parte de Servicio" que cubrió el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, el día 14 de marzo de 2025 de un ARBOL EN RIESGO en la Colonia Rutica Xalostoc. 2.- En las "Observaciones del Servicio" del "Formato Parte del Servicio", se indica que no cuentan con una motosierra más grande, en las labores realizadas por el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, retiraron parte del árbol realizando cortes horizontales, con el debido respeto, no realizaron después, donde el fuste es más amplio, cortes verticales y horizontales, para continuar con su derribo, por lo que agradeceré sus comentarios respecto a la herramienta que resulta insuficiente, y no adecuada. 3.- En las "Observaciones del Servicio" del "Formato Parte del Servicio", se indica que "no se encontraba el propietario", cabe precisar que la suscrita es la PROPIETARIA, que soy una PERSONA CON DISCAPACIDAD (con certificación médica del Centro de Salud), que no me encontraba en mi domicilio por estar atendiendo mis problemas de salud, por lo que agradeceré sus comentarios, ya que personal de bomberos cuenta con mi número telefónico, así como personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 4.- Personal del H. Municipio de Ecatepec de Morelos ingreso a mi domicilio por la azotea, sin encontrarse ninguna persona para amarrar un cable de energía eléctrica (TENSION MEDIA) al techo de mi propiedad, lo cual constituye un RIESGO a mi integridad, por lo que le agradeceré su atención a fin de ELIMINAR o ATENUAR, un accidente por RIESGO DE UNA DESCARGA DE ENERGIA ELECTRICA. (se cuenta con evidencia).” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado emitió su respuesta. El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “2825-00815.pdf” cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 12125/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado: “Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Copia certificada del "Parte de Servicio" que cubrió el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, el día 14 de marzo de 2025 de un ARBOL EN RIESGO en la Colonia Rutica Xalostoc. 2.- En las "Observaciones del Servicio" del "Formato Parte del Servicio", se indica que no cuentan con una motosierra más grande, en las labores realizadas por el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, retiraron parte del árbol realizando cortes horizontales, con el debido respeto, no realizaron después, donde el fuste es más amplio, cortes verticales y horizontales, para continuar con su derribo, por lo que agradeceré sus comentarios respecto a la herramienta que resulta insuficiente, y no adecuada. 3.- En las "Observaciones del Servicio" del "Formato Parte del Servicio", se indica que "no se encontraba el propietario", cabe precisar que la suscrita es la PROPIETARIA, que soy una PERSONA CON DISCAPACIDAD (con certificación médica del Centro de Salud), que no me encontraba en mi domicilio por estar atendiendo mis problemas de salud, por lo que agradeceré sus comentarios, ya que personal de bomberos cuenta con mi número telefónico, así como personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 4.- Personal del H. Municipio de Ecatepec de Morelos ingreso a mi domicilio por la azotea, sin encontrarse ninguna persona para amarrar un cable de energía eléctrica (TENSION MEDIA) al techo de mi propiedad, lo cual constituye un RIESGO a mi integridad, por lo que le agradeceré su atención a fin de ELIMINAR o ATENUAR, un accidente por RIESGO DE UNA DESCARGA DE ENERGIA ELECTRICA. (se cuenta con evidencia).” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Motivos de la inconformidad. 1.- "Parte del Servicio" de fecha 14 de marzo de 2025, está incompleta y con evidencia fotográfica (fotografía de Google" 2009) que no corresponde al 14 de marzo de 2025. La copia certificada estaría incompleta, ya que solo se anexan dos hojas. 2.- En la "EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL DIA 15 DE MARZO DE 2025", se anexa una fotografía de GOOGLE de junio de 2019, donde la altura del árbol era de 15 metros, y en esta fecha altura estimada era de 10 metros. 3.- El cable de energía eléctrica se encuentra en vía pública, personal del Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, debió dejarlo COMO LO ENCONTRO. Los RIESGOS en México los atiende PROTECCION CIVIL.” (Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco por lo que en fecha once de febrero de dos mil veintiséis fue puesto a la vista del Recurrente así mismo se aprecia que la parte Recurrente realizó alegatos, en fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, por medio del cual anexa la respuesta del Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiséis en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 



PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, proporcionó su nombre; sin embargo de haberlo realizado de manera anónima, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivos para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
(…)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.


CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1.  Del Parte de Servicio" que cubrió el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, el día 14 de marzo de 2025 de un árbol en riesgo en la Colonia Rutica Xalostoc”
a) Copia certificada 
b) Comentarios respecto a la herramienta que resulta insuficiente, y no adecuada para la tala del árbol. 
c) Atención a la Recurrente a fin de eliminar o atenuar, un accidente por riesgo de una descarga de energía eléctrica. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado, emitió su respuesta a través del archivo electrónico de nombre y contenido siguiente: 
· 2825-00815.pdf: Soporte documental que consta de cuatro fojas en formato PDF de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Protección Civil y Bomberos manifiesta que con la finalidad de dar seguimiento y continuidad con la solicitud las Copias Certificas tiene Costo por lo que deberá presentarse de manera personal en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes acreditando su identidad con algún documento oficial, dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en el área de Certificaciones: ubicado Calle Juárez S/N Colonia San Cristóbal Centro en el edificio de Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención.

Manifiesta que el Costo de la foja inicial es de que se expedirán con su respectiva orden de pago municipal; haciendo mención que se expedirá por $96.17 pesos y las subsecuentes es de $47.18 pesos; los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería documento en base a la acción en 48 hrs. Hábiles; en caso de alguna discapacidad y con la finalidad de darle el trato digno que se merece le solitaria en el supuesto que no pueda, designe una persona con el fin de recoger el documento en mención y presentar carta poder, copia de su recibo de pago expedido por tesorería; así como copia de la Credencial de Elector (INE) con la facultad de tomar decisiones que no transgredan sus decisiones ya que se hará cargo de los trámites correspondientes a que haya lugar.

En este sentido manifiesta que al realizar búsqueda exhaustiva y minuciosa se localizó Parte de Servicio de fecha 14 de marzo del dos mil veinticinco,  por lo que se anexa copia simple; precisando que los trabajos realizados fueron de apoyo y que el área encargada de realizar los trabajos quedo a cargo de la Dirección de Medio Amiente y Ecología; misma que solicitó como apoyo una motosierra más grande pero no se cuenta con la herramienta adecuada.

Respecto las labores realizadas es importante se reporte o enlace con la Comisión Federal de Electricidad (CFE); ya que es el área encargada de lo concerniente con la Energía Eléctrica Tención Media - Alta; ya que esta fuera de las atribuciones y funciones de la Dirección de Protección Civil y Bomberos.

· Anexa el formato de Parte de Servicio de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco de la colonia Xalostoc respecto un árbol en riesgo así como fotografías del servicio proporcionado.

Por lo que la Recurrente considero que su derecho al acceso a la información había sido vulnerado refiriendo en su acto impugnado “Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Copia certificada del "Parte de Servicio" que cubrió el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, el día 14 de marzo de 2025 de un ARBOL EN RIESGO en la Colonia Rutica Xalostoc. 2.- En las "Observaciones del Servicio" del "Formato Parte del Servicio", se indica que no cuentan con una motosierra más grande, en las labores realizadas por el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, retiraron parte del árbol realizando cortes horizontales, con el debido respeto, no realizaron después, donde el fuste es más amplio, cortes verticales y horizontales, para continuar con su derribo, por lo que agradeceré sus comentarios respecto a la herramienta que resulta insuficiente, y no adecuada. 3.- En las "Observaciones del Servicio" del "Formato Parte del Servicio", se indica que "no se encontraba el propietario", cabe precisar que la suscrita es la PROPIETARIA, que soy una PERSONA CON DISCAPACIDAD (con certificación médica del Centro de Salud), que no me encontraba en mi domicilio por estar atendiendo mis problemas de salud, por lo que agradeceré sus comentarios, ya que personal de bomberos cuenta con mi número telefónico, así como personal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología. 4.- Personal del H. Municipio de Ecatepec de Morelos ingreso a mi domicilio por la azotea, sin encontrarse ninguna persona para amarrar un cable de energía eléctrica (TENSION MEDIA) al techo de mi propiedad, lo cual constituye un RIESGO a mi integridad, por lo que le agradeceré su atención a fin de ELIMINAR o ATENUAR, un accidente por RIESGO DE UNA DESCARGA DE ENERGIA ELECTRICA. (se cuenta con evidencia).” y como motivo de inconformidad “Motivos de la inconformidad. 1.- "Parte del Servicio" de fecha 14 de marzo de 2025, está incompleta y con evidencia fotográfica (fotografía de Google" 2009) que no corresponde al 14 de marzo de 2025. La copia certificada estaría incompleta, ya que solo se anexan dos hojas. 2.- En la "EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL DIA 15 DE MARZO DE 2025", se anexa una fotografía de GOOGLE de junio de 2019, donde la altura del árbol era de 15 metros, y en esta fecha altura estimada era de 10 metros. 3.- El cable de energía eléctrica se encuentra en vía pública, personal del Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, debió dejarlo COMO LO ENCONTRO. Los RIESGOS en México los atiende PROTECCION CIVIL.”. 

De lo anterior a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico CT_UT_ECA_1197_2025 informe justificado RR12125.pdf por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Precisado lo anterior, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 

Por lo que, se debe a traer a colación los artículos 59 y 60 del Bando Municipal del Sujeto Obligado a efecto de advertir que le corresponde a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal así como analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos para la ejecución de trabajos en árboles que, por la magnitud del riesgo, se ejecuten sin previa autorización, conforme lo siguiente;
Artículo 59. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología fortalecerá las relaciones armónicas de la Zona Metropolitana del Valle de México, de acuerdo con las políticas que acuerden los gobiernos involucrados y vigilará el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto es el registro de personas físicas y/o jurídico colectivas que realicen actividades en relación al medio ambiente; así como la conservación, restauración, protección, preservación y mejoramiento de éste, de conformidad con la legislación aplicable. 

Esta Dirección tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal promoviendo estrategias de reforestación y disminución de gases contaminantes a efecto de combatir el cambio climático y deberá coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, atendiendo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la Ley de Cambio Climático del Estado de México, Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos legales de la materia. 

…
Artículo 60. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología tendrá las siguientes atribuciones:
	….
VI. Analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos para la ejecución de trabajos en árboles que, por la magnitud del riesgo, se ejecuten sin previa autorización; asimismo, determinará en las autorizaciones que emita si se requiere la intervención de la Dirección de Protección Civil y Bomberos derivado del riesgo;
…
VIII. Realizar visitas de inspección con el objeto de constatar el cumplimiento del Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos aplicables;

De lo anterior conforme el artículo 86 del Bando Municipal del Sujeto Obligado para el derribo de árboles en áreas públicas se realizara previa evaluación técnica de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y cuando sea necesario se realizara un dictamen de riesgo el cual requerirá evaluación técnica por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, conforme lo siguiente; 
Artículo 86. El derribo de árboles en áreas públicas como parques, jardines, plazas cívicas, camellones, glorietas, fuentes, monumentos y panteones municipales se realizará previa evaluación técnica de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; asimismo, cuando sea necesario el dictamen de riesgo, se requerirá evaluación técnica por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos

En ese contexto, en términos de lo establecido por el artículo 70 y 71 le corresponde a la Dirección de Protección Civil y Bomberos las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, así como con los sectores privado y social entendiendo como valoración de riesgo, al documento que se emite por la Dirección de Protección Civil y Bomberos mediante el cual se identifican los riesgos existentes señalando el grado de estos, las posibles pérdidas, así como las recomendaciones de acciones para la gestión integral de riesgos, a efecto de mitigar o eliminar los efectos.

De la normatividad plasmada con anterioridad, es posible advertir que para el derribo o poda de un árbol se realiza mediante dos procesos, el primero mediante la previa evaluación técnica de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y el segundo mediante un dictamen de riesgo realizado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

Entonces de los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir que el Sujeto Obligado cumplió el procedimiento que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local pues turno la solicitud de información a la Dirección de Protección Civil y Bomberos lo anterior toda vez que la solicitud de información versa respecto un la tala de un árbol por lo tanto este Instituto tiene la certeza que se ha realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en comento así mismo se advierte que el Sujeto Obligado brindo una copia del documento requerido anexando evidencia documental por lo que este Instituto debe de manifestar que no cuenta con las atribuciones o funciones para dudar de la veracidad de la información entregada, pues en sus motivos de inconformidad la Recurrente también se adolece de las fotografías anexadas las cuales no estaban actualizadas sin embargo se reitera que este Instituto no cuenta con las atribuciones o funciones para dudar de la veracidad de la información entregada.

Así mismo no pasa por desapercibido por este Instituto que la Recurrente manifestó “Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted...”,  sin embargo es de advertirse que en términos de lo establecido por el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México así como por lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local la Presidencia Municipal no cuenta con las atribuciones para generar, poseer o administrar la información en comento. 

Lo anterior ocasiona que para el presente caso se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo anterior  como se advierte la Recurrente solicito la información en copias certificadas por lo que es imprescindible traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia.
Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; de lo anterior no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información, a través de copias certificadas.

Por lo que de haberlo requerido vía SAIMEX, este es una herramienta que permite que la información remitida por dicha vía pueda ser descargada en cualquier ordenamiento tecnológico y si los particulares lo desean sea impresa y así obtener la calidad de copias simples, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
En este contexto, es de destacar que dicha entrega de la información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir vía Copias Certificas (con costo), ello así porque la propia Recurrente así lo expresó en el contenido de la solicitud. En tal sentido, no se debe perder de vista que como la modalidad de entrega de la información elegida por el solicitante fue a través de copia certificada, dicha modalidad de entrega recae en el supuesto previsto en el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia Local. 

Asimismo, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados, se encuentran previstas en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México que de manera supletoria se aplica en el ejercicio de derecho de acceso a datos personales, a saber:
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En este sentido, es evidente que la entrega de la información a la particular mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente. No obstante, no procede el cobro de las primeras veinte hojas, lo anterior derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Organismo Garante, se toma en consideración, por analogía, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”

Razón por la cual,  el SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo del conocimiento de la parte RECURRENTE, el costo por la reproducción y certificación de la información requerida (en caso de exceder de 20 hojas), así como el procedimiento para la entrega de la misma una vez que haya efectuado el pago por concepto de derechos, pues estableció: lugar y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así mismo atendió la condición de la Recurrente al manifestar que podría designar a una persona con el fin de recoger el documento requerido por lo que deberá presentar carta poder, copia de su recibo de pago expedido por tesorería; así como copia de la Credencial de Elector (INE). 	

Así mismo, la Recurrente manifestó que la información estaba incompleta sin embargo el Sujeto Obligado entregó la información que se encontraba en sus archivos en términos de lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local. 

De lo anterior, sirve de fundamentación a lo antes expresado, el criterio 06/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 1291/16. Sesión del 07 de septiembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Partido Encuentro Social. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· Acceso a la información pública. RRA 1541/16. Sesión del 14 de septiembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
· Acceso a la información pública. RRA 1657/16. Sesión del 05 de octubre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Nacional Autónoma de México. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov”

Ahora bien, por las circunstancias específicas de haber sido solicitada la información de manera certificada, ésta tiene que ser entregada/remitida de manera física a efecto de satisfacer dicha característica, lo cual efectivamente no se lograría satisfacer de remitirse de manera digital, por lo que el Sujeto Obligado bajo el principio de máxima publicidad le proporciono a la Recurrente el documento requerido sin embargo la Recurrente debía seguir el proceso para tener acceso a la información pues la certificación requerida perdería su formalidad y característica de ser enviada de manera digital. 

De lo anterior, es necesario precisar que por cuanto hace a los requerimientos de los incisos b y c, los mismos van encaminados a obtener un pronunciamiento específico por parte del Sujeto Obligado, debido a que el particular solicita lo siguiente:
1. Del Parte de Servicio" que cubrió el H. Cuerpo de Bomberos Ecatepec, el día 14 de marzo de 2025 de un ARBOL EN RIESGO en la Colonia Rutica Xalostoc”
a) ....
b) Comentarios respecto a la herramienta que resulta insuficiente, y no adecuada para la tala del árbol. 
c) Atención a la Recurrente a fin de eliminar o atenuar, un accidente por riesgo de una descarga de energía eléctrica. 
De lo anterior, se considera que atendiendo los términos en que se formularon dichos requerimientos, se desprende que la pretensión de la persona solicitante es obtener un pronunciamiento del Sujeto Obligado en el sentido de que responda una situación en particular con relación a los actos realizados por el personal de la dirección de Protección Civil y Bomberos.
 
Situación la anterior que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio se presentaron interrogantes cuya finalidad consiste en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos puntos no se pueden colmarían con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.

Por tanto, dichos requerimientos NO constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante solicitudes de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos subjetivos, interrogantes o declaraciones vertidos por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados; por ello con fundamento en el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionadas a la solicitud de información número  00815/ECATEPEC/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00815/ECATEPEC/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el cjercicio del derecho a la
informacion pablica, se pagarén los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL
'VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION VIGENTE

L Por la exped;

ion de copias simples:

A).  Porla primera hoja. 0.224
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B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016

L. Porla expedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417

HOL  Porla expedicion de informacién en medios 0.224

‘magnéticos.
V. Para la expedicién de informacion en disco compacto

por cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacién de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones 1Il y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.
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